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y órgano de control financiero de la Administración de la Junta,
sus Organismos, Instituciones y Empresas, así como de las
entidades, empresas y particulares por razón de las ayudas,
subvenciones, créditos y avales concedidos por la Junta o
por sus organismos.

Disposición Adicional Primera. Desconcentración de com-
petencias.

Corresponden a los Delegados Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda las funciones de aprobación
de gastos, su compromiso, liquidación y propuesta de pago
previstas en el artículo 50 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
a los créditos que se asignen a cada Delegación para atender
los gastos propios de los servicios a su cargo, cualquiera que
sea la naturaleza y cuantía de éstos, incluidos los de personal,
así como las funciones de formación y justificación de nóminas
del personal al servicio de los mismos.

Asimismo, todas las facultades que corresponden al órga-
no de contratación, de conformidad con la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y demás normativa que sea de aplicación, en relación a la
contratación derivada de la gestión de los créditos para gastos
propios de los servicios a su cargo y cuya cuantía no exceda,
en cada caso, de los límites siguientes:

a) Contratos de obras, por un importe igual o inferior
a cincuenta millones de pesetas (300.506,05 euros).

b) Contratos de suministros, de consultoría y asistencia,
y de los servicios, por un importe igual o inferior a quince
millones de pesetas (90.151,82 euros).

Disposición Adicional Segunda. Instituto Andaluz de
Finanzas.

Una vez que se produzca la constitución efectiva del Ins-
tituto Andaluz de Finanzas, creado por el artículo 35 de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas, y adscrito a la Consejería
de Economía y Hacienda, formará parte del Consejo de Direc-
ción al que se refiere el artículo 2.4 de este Decreto, el Pre-
sidente del mismo o persona que a tal efecto designen sus
Estatutos.

Disposición Adicional Tercera. Empresa Comercializadora
de Productos Andaluces, S.A.

Se adscribe a la Consejería de Economía y Hacienda la
empresa Comercializadora de Productos Andaluces, S.A., para
lo que se autoriza la adquisición por la Comunidad Autónoma
de Andalucía de las acciones de dicha sociedad cuya titularidad
ostenta la Sociedad para la Promoción y Reconversión Eco-
nómica de Andalucía, S.A.

El precio de compra de las acciones vendrá determinado
por su valor nominal.

Disposición Transitoria Primera. Subsistencia de unidades
y puestos de trabajo.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico infe-
rior a Dirección General, continuarán subsistentes hasta tanto
se aprueben las relaciones de puestos de trabajo, pasando
a depender, provisionalmente, por resolución del Viceconsejero
de Economía y Hacienda, de las unidades o Centros Directivos
que correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas
por el presente Decreto.

Disposición Transitoria Segunda. Retribuciones del personal.
Hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo

adaptada a la Estructura Orgánica de este Decreto, los fun-
cionarios y demás personal que resulten afectados por las
modificaciones orgánicas establecidas en el presente Decreto
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con cargo
a los créditos a los que aquéllas venían imputándose, hasta

que se adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y
se proceda a las correspondientes adaptaciones presupues-
tarias.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, expre-
samente, el Decreto 269/1996, de 4 de junio, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, así como el apartado 2 del artículo 10 del Decreto
316/1996, de 2 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria.

Disposición Final Primera. Modificación del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto.

Se modifica el artículo 7.º del Decreto 266/1988, de 2
de agosto, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Autónoma en materia de precios autorizados,
que queda redactado en los siguientes términos:

«El Viceconsejero de Economía y Hacienda, a propuesta
de la Comisión de Precios de Andalucía o, en su caso, de
las Comisiones Provinciales, resolverá los expedientes relativos
a precios autorizados. Las tarifas autorizadas serán publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y surtirán efectos
desde el día siguiente al de su publicación, salvo que en la
resolución de autorización se establezca otra fecha que en
ningún caso podrá tener efectos retroactivos».

Disposición Final Segunda. Habilitación para ejecución
y desarrollo.

Se autoriza a la titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución
y desarrollo de lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 138/2000, de 16 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril (BOJA
núm. 50, de 29 de abril), sobre Reestructuración de Con-
sejerías, crea la Consejería de Gobernación separándola de
la anterior Consejería de Gobernación y Justicia, que englo-
baba, además, las competencias de Administración Pública
y Justicia, de ahí el mantenimiento de las competencias que
actualmente tiene atribuidas la Consejería de Gobernación y
Justicia por Decreto 315/1996, de 2 de julio (BOJA núm.
86, de 27 de julio), por el que se aprueba la estructura orgánica
de la citada Consejería, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo (BOJA núm. 33, de 18 de marzo), salvo
las relativas a la Secretaría General para la Administración
Pública, la Dirección General de la Función Pública, la Direc-
ción General de Organización Administrativa e Inspección
General de Servicios, Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, la Dirección General de Recursos
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Humanos y Medios Materiales, la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia y las atribuidas al
Instituto Andaluz de Administración Pública, conforme dispone
el apartado 1 del artículo 4 del citado Decreto del Presidente.

Asimismo, en aplicación del apartado 2 de este último
precepto a las anteriores competencias se añaden otras que
actualmente tiene atribuidas la Consejería de Cultura en mate-
ria de asistencia a las comunidades andaluzas asentadas fuera
del territorio andaluz, las atribuidas a la Consejería de Asuntos
Sociales en materia de voluntariado, la coordinación de las
políticas migratorias y las atribuidas a la Consejería de Gober-
nación por el Decreto 68/1994, de 22 de marzo, en materia
de drogodependencias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, apar-
tado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
corresponde al Consejo de Gobierno aprobar la Estructura Orgá-
nica de las Consejerías.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Gobernación, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en su reunión del día 16 de mayo
de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Gobernación.
Corresponde a la Consejería de Gobernación el desarrollo

general, la coordinación y el control de la ejecución de la
política del Consejo de Gobierno en relación con las siguientes
competencias:

a) Policía Andaluza, coordinación de Policías Locales, Pro-
tección Civil, Seguridad y Elecciones.

b) La ordenación, ejecución y control de todas las medidas
tendentes a la gestión de las competencias en materia de
Régimen Local.

c) Las potestades administrativas en materia de Juego,
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

d) La asistencia a las comunidades andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz, a fin de garantizar las previsiones
del artículo 8.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

e) La promoción y coordinación del voluntariado en
Andalucía.

f) La coordinación de las políticas migratorias.
g) Las atribuidas a esta Consejería por el Decreto

68/1994, de 22 de marzo, por el que se establecen medidas
especiales en materia de drogodependencias.

h) Consumo.

Artículo 2. Organización General de la Consejería de
Gobernación.

1. La Consejería de Gobernación, bajo la superior direc-
ción del titular del Departamento, ejerce las atribuciones que
legalmente le corresponden, a través de los siguientes Organos
o Centros Directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Política Interior.
- Dirección General de Administración Local.
- Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y

Actividades Recreativas.
- Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-

torias.

2. En cada provincia existirá una Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía adscrita a la Consejería de Gober-
nación con el rango, competencias y funciones que le atribuye
el Decreto 512/1996, de 10 de diciembre.

3. El titular de la Consejería estará asistido por un Gabi-
nete, cuya composición será la establecida en la normativa
vigente.

Artículo 3. Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección, bajo la presidencia del titular

de la Consejería, asistirá a éste en el estudio, formación y
desarrollo de las directrices de la Consejería. Estará constituido
por quienes ostenten la titularidad de los Organos Directivos
de la misma.

Podrán ser convocados al Consejo de Dirección, cuando
se estime conveniente, los/as Delegados/as del Gobierno de
la Junta de Andalucía, así como los titulares de unidades y
organismos dependientes de la Consejería.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, éste será sustituido por el/la Viceconsejero/a,
salvo lo establecido en el artículo 16.6 de la Ley 6/1983,
de 21 de junio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, los titulares
de los Centros Directivos serán suplidos por quien designe
el titular de la Consejería.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. El/la Viceconsejero/a ejerce la jefatura superior de la

Consejería después de su titular, asumiendo la representación
y delegación general del mismo, así como la coordinación
general del Departamento en su ámbito central y periférico,
correspondiéndole las competencias atribuidas en el artícu-
lo 41 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, y, además, aqué-
llas específicas que el titular de la Consejería expresamente
le delegue.

2. Con tal carácter, y bajo las directrices del titular de
la Consejería, tiene las siguientes competencias:

a) Asistir al titular de la Consejería en el control de eficacia
del Departamento.

b) Establecer los programas de inspección de los servicios
del Departamento, así como la determinación de las actua-
ciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación,
dirección y organización, y para la racionalización y simpli-
ficación de los procedimientos y métodos de trabajo de la
Consejería.

c) Proponer las medidas de organización del Departa-
mento y dirigir el funcionamiento de los servicios comunes
a través de las correspondientes instrucciones y órdenes de
servicio.

d) La elaboración, ejecución y seguimiento de los pre-
supuestos y la planificación de los sistemas de información
y comunicación.

e) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal
del Departamento.

f) El asesoramiento jurídico al titular de la Consejería en
el desarrollo y funciones que a éste le corresponden y, en
particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la
producción de los actos administrativos competencia de aquél,
así como a los demás Organos de la Consejería.

g) Ejercer las facultades de dirección, impulso y super-
visión de los órganos directivos que dependen directamente
de él.

h) Ejercer las demás facultades, prerrogativas y funciones
que le atribuyen las disposiciones vigentes.

3. Asimismo, se le atribuyen a la Viceconsejería las com-
petencias en materia de asistencia a las comunidades anda-
luzas asentadas fuera del territorio andaluz, asistiéndoles en
su derecho a colaborar y compartir la vida del pueblo andaluz,
las relativas al voluntariado en Andalucía y, particularmente,
la promoción de la participación a través del voluntariado en
Andalucía, impulsando y desarrollando los necesarios meca-
nismos de coordinación, reglamentación, planificación, segui-
miento y evaluación, sin perjuicio de la ejecución y gestión
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de programas específicos en el ámbito de las competencias
de cada Departamento. Y las relativas al ejercicio de las com-
petencias que tiene asignadas la Consejería por el Decre-
to 68/1994, de 22 de marzo, en materia de drogodependencia.

4. El/la Viceconsejero/a velará por el cumplimiento de
las decisiones adoptadas por el titular de la Consejería y de
los acuerdos tomados en Consejo de Dirección, así como el
seguimiento de la ejecución de los programas del Depar-
tamento.

Artículo 6. Secretaría General Técnica.
1. Al/a la Secretario/a General Técnico/a le corresponden,

además de la asistencia técnica y administrativa al titular de
la Consejería, las atribuciones previstas en el artículo 42 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

2. En particular, son competencias de la Secretaría Gene-
ral Técnica las siguientes materias:

a) Tramitación, informe y, en su caso, elaboración de
las disposiciones de la Consejería y la coordinación legislativa
con otros Departamentos y Administraciones Públicas.

b) Las propuestas de resolución de los recursos admi-
nistrativos sobre las materias que son competencias de la
Consejería.

c) Administración y gestión del personal, sin perjuicio de
la jefatura superior de todo el personal de la Consejería que
corresponde al/a la Viceconsejero/a, y el control, vigilancia
y racionalización de las unidades y servicios.

d) Los expedientes de revisión de actos nulos y la decla-
ración de lesividad de actos anulables.

e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad
patrimonial de la Administración, a tenor de lo dispuesto en
el Título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

f) Las propuestas de resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía civil.

g) Las propuestas de resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía laboral del personal adscrito a la Consejería.

h) Las que corresponden al órgano de contratación en
materia de contratos administrativos y privados, así como las
atribuidas al titular de la Consejería por la legislación patri-
monial.

i) Elaboración del Anteproyecto Anual de Presupuestos,
el seguimiento de su ejecución y la tramitación de sus
modificaciones.

j) Confección y abono de la nómina y la gestión de los
seguros sociales del personal dependiente de la Consejería.

k) Tramitación de la pagaduría y habilitación del Depar-
tamento en Servicios Centrales y del control, coordinación y
dirección de las habilitaciones periféricas.

l) Tramitación de las propuestas de apertura y cancelación
de cuentas corrientes, tanto de servicios centrales como peri-
féricos. La tramitación de las propuestas de calendarios de
pago que, en su caso, puedan solicitarse de la Consejería
de Economía y Hacienda.

m) Dirección y ordenación del Registro General y de todas
las dependencias de utilización común e información general
de la Consejería.

n) El régimen interior y los asuntos generales.
ñ) Planificación, coordinación, análisis y programación

de la gestión informática de la Consejería y la coordinación
de la labor estadística del Departamento en colaboración con
el Instituto de Estadística de Andalucía.

o) Racionalización y gestión de las publicaciones que rea-
lice la Consejería y la preparación de las compilaciones de
las disposiciones vigentes.

p) La vigilancia, control y mantenimiento del patrimonio
adscrito a la Consejería.

Artículo 7. Dirección General de Política Interior.
Le corresponden a la Dirección General de Política Interior

las competencias en las materias siguientes:

a) Las derivadas del artículo 14.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía relativas a la Policía Andaluza y, en
concreto, las previstas en el acuerdo administrativo de cola-
boración entre el Ministerio del Interior y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de 21.12.92, por el que se adscribe una
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, correspondiéndole su
coordinación y dirección funcional.

b) A través de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, la coordinación de las Policías Locales Andaluzas, que
ejercerá las siguientes competencias:

1. La elaboración de las propuestas normativas sobre los
procesos de selección, formación, promoción y movilidad de
los Cuerpos de Policía Local.

2. La participación en la Comisión Andaluza para la coor-
dinación de la Policía Local.

3. Las propuestas sobre la homogeneización de los dis-
tintos Cuerpos de Policía Local en el ámbito de Andalucía.

4. La coordinación de la formación y perfeccionamiento
de los Cuerpos de la Policía Local, Bomberos y personal inte-
grante de los servicios y agrupaciones de voluntarios de Pro-
tección Civil.

c) En Protección Civil, la elaboración del inventario de
riesgos potenciales; la confección del Catálogo de recursos
movilizables; organización y dirección del Centro de Coordi-
nación Operativo; la dirección y redacción de los Planes de
Protección Civil de Andalucía; la promoción y apoyo a la orga-
nización y desarrollo de la protección civil municipal.

d) La Secretaría de la Comisión de Protección Civil de
Andalucía.

e) La preparación, planificación, coordinación y desarrollo
de todo lo referente a procesos electorales.

f) La planificación, coordinación y seguimiento de los sis-
temas de comunicaciones sobre ondas radioeléctricas y cables
físicos cuando afecten a los servicios internos de Protección
Civil y de seguridad de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

g) La evaluación y coordinación con los Organismos de
la Junta de Andalucía sobre las necesidades para la protección
de los edificios públicos. Diseño, supervisión e inspección de
los sistemas de seguridad ante el riesgo de intrusión, en base
a las propias directrices contenidas en Norma Técnica. Ase-
soramiento, coordinación y seguimiento en la instalación y
mantenimiento de los sistemas de seguridad ante el riesgo
de incendio, para la aplicación de la NBE-CPI y demás normas
de desarrollo, sobre condiciones de protección contra incendios
en los edificios.

h) Dirigir y organizar la seguridad de los edificios de la
Administración Autónoma referida a controles de accesos y
vigilancia interior. Gestión de alarmas de los sistemas de intru-
sión e incendio conectados a la Central de Enlaces, Comu-
nicaciones y Alarmas (CECA) de la Consejería de Gobernación.

i) Cualquier otra de naturaleza similar que se transfiera
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Dirección General de Administración Local.
La Dirección General de Administración Local tendrá enco-

mendada el desarrollo y ejecución de las actividades enca-
minadas a la coordinación con las Corporaciones Locales anda-
luzas. Le corresponde la ordenación, ejecución y control de
todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias
que en materia de Administración Local están atribuidas a
la Junta de Andalucía y, en particular:

a) La coordinación y seguimiento del Plan de Cooperación
Municipal.
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b) Ejercer las funciones propias de la Secretaría del Con-
sejo Andaluz de Municipios y la del Consejo Andaluz de
Provincias.

c) La cooperación económica con las Entidades Locales
en las materias que le sean propias y, en especial, en los
Planes Provinciales de Obras y Servicios y en los Programas
de Fomento de Empleo Agrario; y colaboración para la puesta
en funcionamiento y gestión de Mancomunidades y Con-
sorcios.

d) La elaboración de disposiciones de carácter general
y de anteproyectos de Ley en materia de Régimen Local, así
como los estudios e informes previos oportunos.

e) Cooperación con las Administraciones Públicas
mediante la emisión de informes preceptivos o potestativos.

f) Modificación de términos municipales.
g) Creación de Entidades Locales Autónomas y, en su

caso, ejercer las competencias sobre las Entidades de ámbito
territorial inferior al municipio.

h) Cambio de denominación y capitalidad de los muni-
cipios.

i) Deslinde de términos municipales.
j) La dispensa de la obligación para los municipios de

prestar los servicios mínimos, de conformidad con la legislación
vigente.

k) Los procedimientos para la aprobación, modificación
y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales.

l) Tráfico jurídico de los bienes de las Entidades Locales.
m) La declaración de urgente ocupación de los bienes

afectados por expropiaciones forzosas instruidas por las Enti-
dades Locales.

n) El ejercicio de actividades económicas de las Entidades
Locales en régimen de monopolio.

ñ) Recepción de actos y acuerdos y, en su caso, reque-
rimiento e impugnación de los mismos ante los Tribunales.

o) Los procedimientos para la constitución de Manco-
munidades y Consorcios.

p) Cualquier otra que se transfiera a la Comunidad Autó-
noma a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.3 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como las que se deleguen
por el Estado, de conformidad con el artículo 150 de la
Constitución.

q) Planificación, dirección, coordinación, control técnico
y propuesta de ordenación, inspección y sanción que se refie-
ran a las actividades y servicios en el ámbito del consumo
de alimentos, los productos industriales y servicios.

r) Potenciación y asesoramiento del sistema técnico de
los Centros de Información a Consumidores y Usuarios, así
como la promoción de la concertación y arbitraje en materia
de consumo.

s) Coordinación con las demás instituciones con com-
petencias en materia de producción de bienes, prestaciones
de servicios y formación del consumidor.

Artículo 9. Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas.

A la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas le corresponden las competencias
relativas a:

a) La gestión e inspección en materia de juego y espec-
táculos públicos, así como el control de sus aspectos admi-
nistrativos legales y técnicos y, en particular, las competencias
atribuidas en la normativa vigente.

b) La presidencia de la Comisión del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en ausencia del
titular de la Consejería.

c) La autorización de inscripciones en los registros admi-
nistrativos de profesionales y empresas dedicadas a las acti-
vidades de juegos y apuestas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y, en coordinación con el Instituto

de Estadística de Andalucía, la elaboración de estudios esta-
dísticos en estas materias.

d) La adopción de medidas de policía, de carácter general
o particular, en relación con los juegos y apuestas o con los
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
to de pública concurrencia, así como el ejercicio de la potestad
sancionadora en los supuestos en que le esté atribuida.

e) Las potestades administrativas relacionadas con la pre-
paración, organización y celebración de los espectáculos tau-
rinos y de las actividades relacionadas con los mismos.

f) La autorización de inscripciones en los registros admi-
nistrativos de profesionales, empresas y recintos en los que
se celebran los espectáculos taurinos, de acuerdo con las com-
petencias que tenga asignada la Comunidad Autónoma de
Andalucía a este respecto.

g) Cualquier otra competencia relacionada con estas mate-
rias que sean transferidas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 10. Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias.

Corresponde a la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias las funciones de impulso y coordinación
de las políticas públicas de las distintas Consejerías en atención
a las consecuencias sociales de los fenómenos migratorios
de cualquier origen. En concreto, la coordinación de las actua-
ciones que al respecto se aborden en lo sanitario, social, cul-
tural, educativo, laboral y cualquier otro ámbito de intervención
en la materia.

Asimismo, le corresponde el estudio de la evolución de
la migración como fenómeno social, la planificación de la
actuación de la Junta de Andalucía al respecto y la evolución
permanente de los resultados de la misma.

También, de modo especial, coordinar la relación con
otras Administraciones para la adopción conjunta de medidas
que favorezcan el arraigo, la inserción y la promoción social
de emigrantes e inmigrantes.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y, en particular, los Decretos 315/1996, de 2 de julio, y Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, que aprueba la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Gobernación y Justicia, así como
los Decretos 259/1994, de 13 de septiembre, que aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Cultura; el Decreto
316/1996, de 2 de julio, que aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Trabajo e Industria, y el Decreto 109/1998,
de 19 de mayo, que modifica el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, de modificación de la Estructura Orgánica de la
Consejería de Asuntos Sociales en lo que se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

El artículo 5.1 del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece
que corresponden a la Consejería de Justicia y Administración
Pública las competencias que actualmente tienen atribuidas
la Secretaría General para la Administración Pública, la Direc-
ción General de la Función Pública, la Dirección General de
Organización Administrativa e Inspección General de Servicios,
la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia, la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales y la Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia.

Por ello, procede aprobar la Estructura Orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública como con-
secuencia de la reestructuración llevada a cabo por el Decreto
citado en el párrafo anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, apar-
tado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, corresponde
al Consejo de Gobierno aprobar la Estructura Orgánica de las
Consejerías.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo
de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Corresponde a la Consejería de Justicia y Administración
Pública el desarrollo de las competencias de Justicia previstas
en los artículos 52 y 53 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía y en materia de Instituciones Penitenciarias; el régimen
jurídico de los Colegios Profesionales, Fundaciones y Asocia-
ciones; las competencias atribuidas en materia de Registros
de la Propiedad y Mercantil; Notarías y Objeción de Conciencia;
el desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución
de la política del Consejo de Gobierno en materia de Función
Pública; las competencias en materia de organización admi-
nistrativa y procedimiento, la inspección de servicios, infor-
matización de la Administración y servicio de información
administrativa.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,

bajo la superior dirección del titular del Departamento, se
estructura, para el ejercicio de sus competencias, en los
siguientes órganos y centros directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General para la Administración Pública.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Gestión de Recursos.
- Dirección General de Relaciones con la Administración

de Justicia.
- Dirección General de Instituciones y Cooperación con

la Justicia.
- Dirección General de la Función Pública.
- Dirección General de Organización, Inspección y Cali-

dad de los Servicios.

2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública con las competencias
establecidas reglamentariamente.

3. El Instituto Andaluz de Administración Pública, regu-
lado en el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, se halla adscrito
a la Consejería de Justicia y Administración Pública, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, con-
forme al artículo 4.1 del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías.

4. El titular de la Consejería estará asistido por un Gabinete
cuya composición será la establecida en la normativa vigente.

Artículo 3. Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección, bajo la presidencia del titular

de la Consejería, asistirá a éste en el estudio, formación y
desarrollo de las directrices de la Consejería. Estará constituido
por quienes ostenten la titularidad de los órganos y centros
directivos de la misma, así como por el/la Director/a del Instituto
Andaluz de Administración Pública.

2. Podrán ser convocados al Consejo de Dirección, cuando
se estime conveniente, los/as Delegados/as Provinciales de
Justicia y Administración Pública, así como los titulares de
unidades y organismos dependientes de la Consejería.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, éste será sustituido por el/la Viceconsejero/a,
salvo lo establecido en el artículo 16.6.1 de la Ley 6/1983,
de 21 de junio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, los titu-
lares de los Centros Directivos serán suplidos por quienes desig-
ne el titular de la Consejería.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. El/la Viceconsejero/a ejerce la jefatura superior de la

Consejería después de su titular, asumiendo la representación
y delegación general del mismo, así como la coordinación
general del Departamento en su ámbito central y periférico,
correspondiéndole las competencias atribuidas en el artícu-
lo 41 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, y, además, aqué-
llas específicas que el titular de la Consejería expresamente
le delegue.

2. Con tal carácter, y bajo las directrices del titular de
la Consejería, tiene las siguientes competencias:

a) Asistir al titular de la Consejería en el control de eficacia
del Departamento.

b) Establecer los programas de inspección de los servicios
de la Consejería, así como la determinación de las actuaciones
precisas para la mejora de los sistemas de planificación, direc-
ción y organización y para la racionalización y simplificación
de los procedimientos y métodos de trabajo.

c) Proponer las medidas de organización de la Consejería
y dirigir el funcionamiento de los servicios comunes a través
de las correspondientes instrucciones y órdenes de servicio.

d) La elaboración, ejecución y seguimiento de los pre-
supuestos y la planificación de los sistemas de información
y comunicación.

e) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal
de la Consejería.

f) El asesoramiento jurídico al titular de la Consejería en
el desarrollo y funciones que a éste le corresponden, y, en
particular, en el ejercicio de su potestad normativa y en la
producción de los actos administrativos competencia de aquél,
así como a los demás órganos de la Consejería.

g) Ejercer las facultades de dirección, impulso y super-
visión de los órganos y centros directivos que dependen direc-
tamente de él.

h) Ejercer las demás facultades, prerrogativas y funciones
que le atribuyen las disposiciones vigentes.

3. Al titular de la Viceconsejería le corresponden las rela-
ciones con el Consejo General del Poder Judicial, Ministerio


